
7052 9 mayo 1969 B. O. del E.-Núm. 111

cuela Técnica Superior de lngenieros de Minas de Oviedo, para
que efectuen su presentación ante este TribUllal el dla 30 de
mayo próx1m.o, a las seis de la tarde, en la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Minas de esta capital tRíos ROsas.
número 21).

En d1000 acto jos señores opositores harán entrega de la
Memoria, por triplicado, sobre el con.eepto, método, fuentes y
pl-ogramas de las discipUnas que comprende la. cátedra. trabar
jos profesionales y de invest1¡ación y justificantes de méritos
a que alude el articulo 12 del vigente Reglamento de Oposi-
cJonea. de 29 de octubre de 1962. ,

El Tribunal les dará a conocer los acuerdos adoptados en or
den a 1& rea.1izaclón· de los ejercicios tercero y cuarto.

Ma4rid, 29 ae aDrU de 1969..........El Presidente, Fra.nc1sco Pin
t.,.¡" t!'e.

RJi!8OLUCKJN del Tribunal de oposición a la c<i
tedra del g....po 111 de la E...,.1a T6<Jf¡ico SUperior
de Ingenieros AWÓ1W1nOS de Vahmcia por la que se
.- lugar, !ll4 y h.ora ""ra la prestntac/ón de
oposjtoreB.

Se convoca a los señores opos!t¡Qrea a la cátedra del gru~

po m, _.:.J',.=nlc". de la __ Técnica Super10< de
IDpn!er<l8 de V_ola -" que efectúen sn pre
sen_ ante este Tr1btmal el día ~ del loCtual, a las docc
de· la mafuma, en la sala de Juntas de la Escuela Técnica
Buperl<>r de Inaenler"" Agrónomoe de Madrid (avenida Como
plutense, 01u.da<l 'Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales y de investigación, asi como de la Memoria, por
triplicado, sobre concepto, método, f~ntes y programas de las
d1sciplinas que comprende la cátedra y cuantos tnéritos puedan
a1<II<.... los opoaltores.

11:1 TrtbuneJ dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará 1.. forma de realtzar el cuarto.

ABim.1Imo. Y Sí a ello hubiere lugar. se realiZará el sorteo
pare, fijar el orden de actuacl6n durante los ejercicios.

M-, 6 de mayo de 1ge8.-.EI PNllIclente, EladiO Aranda-.

MINISTERIO DE COMERCIO

BEm:JLUCI0N de la Sub,ecreturia de la Marina
Mercante por la: que 8' convocan a concurso-opo
llfción libre laI cátedral de IMalllobNz. Estiba, Re·
glcl1R8t&tOI '11 Se1ídle,» V4Ctlftt6B en las Escuela!
OtlolaleB de Náutico.

IJm(), Ilr.: En cumplllnlento de lo diapuesl<> en el Relllan>en·
to de las bcuelas Oficiales de Náutica y de Formación Pr~
f:esional Náutioo-Pesqúera. de 10 de febrero de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 69), Y de acuerdo con lQ prece¡;t_ en laa Ley... lWUMll, d. 23 de cIl_e. y 28/I~.

ele • de !DIlYO (cBoletln Oficial del Eota<loo ntllneros 311 y 107.
~_te), Y el preceptivo Inf........ de la Comisión Su·,
perior de Penonal, aegún lo determ1na la norma primera del
articulo 1'7 de la Ley artlculada de Funclonários Civiles del
Estado, esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.--convocat a coneurso-opo,s1ción libre dos cátedras
de «Maniobra 1Istiba, Rililamentos Y sefíaleo, que 8eencuen
tr"" ......utes' en laa Bscuel.. Ofi_ de Náutica de La Co
rulia y _tona, uapectlvamente.

8egtmdo.-Oonforme 10 establecido en el número dos del
articulo cuarto de la &lglamentaclón general para Ingreso en
la A_ón P1lbllca, de :l7 de Junio de 1968 (<<Boletln
Oflclal del Estado> n_o 156), Jos C1mdldetos que deseen
tomar parte en e1J'" deberán sollcltarJo de este Subsecretaria
en el pluo de trelnte die. hábiles, a portlr del llIgUíente al
de la publicaciÓIl de esta convoeatJarla en el eBoletln· Ofietal
del EstadoJo, y dltlgú'án las Instencl.. al SUbsecretario de la
Marina Mercante. presentándolas blen directamente los lntere_ o 11,__ al artl<>UIo 86 de la Ley _ ProcedImiento
.Administrativo, de 1"t de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
ES'tEu1o» nmnero 1'(1).

Teroero.~ las refer14as insta.ncla6 108 candidatos habrán
de oomprometet.:le a prestar jwa.mento de aca.tamiento a k>~
Prlnclplos P'tIndaIPen"'lea del _to Nacional y demás
Leyu pnndementalea del Beino, cotno requisito previo a la
toma de posesión, Y deberán acootps,l\ilrlas de los documentos
siguientes:

a), ReJación de los tl'abajo$ profesionales o de investiga
ción. como oondición merttoriB. pero no necesaria. concem1entes
a la ma1lorla de 1& cátedra a '1ue aoplran. El plaoo de ~nta
clón de estos trabajos mc<Itodos tendrá tlOI1lO limite la entrega

al Tribunal personalmente por el interesad.o nasta el mom.ento
de reaHzar el examen.

b> Justificante de haber abOnado directamente o bien por
giro postal o telegráfico la cantidad. de 460 pesetas en concepto
de derechos de examen y por formación de expediente. hacién
dose constar en la solicitud el número y fecha de su ingresO,
entregándose o siendo enviada aquélla dentro del plazo señalado
en el Regi'>tro General de la subsecretaria. de la Martna Mer..
cante ó en los demás· Centros o Dependencias autoriZadOS para
ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento A4m1n1Itrativo.

Cuarto.-Los candidatos deberán además reunir las condic1o-
DeS siguientes, que acreditarán· como se determina en la norma
décima de esta Resolución:

a) ser españoL
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad. al empeZar los

~ercio.ios. .
c) No hallarse íncapadtado para ejercer cargos publioos.
d) Poseer el título que para estas cátedras se determina a

continuación. de acuerdo con 10 establecido en la citada Ley
28/1965.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del servicio del Estado o de la Administración Local y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente
ltrencia eclesiástica.

A estas cátedras sólo podrán optar los aspirantes que se ha
llen en ¡xJS€sión del título de Capitán de la Marina Mercante.

Qulnto.-Si alguna de las instancias adoleciese de algún ~
fecto será requerido el interesado. de conformidad con lo dIS
puesto en· el· artículo 71 de la Ley de Proeed1m1ento Administra
tivo. para qUe en el plazo de dieZ días subsane la falta o acom:
pafle los documentos preceptivos~ con apercibimiento. de que SI
así no lo hiciere se archivará su Instancia sIn más tramite.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» una llsta provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos a examen. Los aspirantes po
drán int~rpDner las reclamadones oportunas. conforme al ar
tículo 121 de la· Ley de Proced.1miento Adnlinistrativo. contra
cualquier circunstancia que considere lesiva a sus intereses en
el plazo de quince días háblles, a contM del siguiente al de la
publicación de la lista. .,

Los errores de hecho que puedan advertirse podran subsanar
se en cualquier momento, de oficio o a petición del opúsitor.

Sexto.-Las opo.slciones se celebrarán ante un Tribunal ~n

el que desempeñarán los cometidos de Presiclente y SecretarIO.
respectivamente. el Inspeotor general de Enseñanzas Marítimas
y Escuelas .Y el Jefe de la Segunda Secció~ de dicha Il:sJ>ección
General; en defecto del primero, actuara como PresIdente el
Jefe de la refelida Segunda Sección, y < en este caso o en defecto
de él. a'ctuará como Secretario el Jefe del Negociado de Es-
cuelas. . .

Como Vocales actuarán tres Profesores numerarios, dos de
los cuales serán Pro!esores de la disciplina correspondiente a las
cátedras convocadas. y uno de los tres, de ser posible el Director
de la Escuela donde exista 'la vacante de la cátedraconvoead~
o.. en detecto. el Director de otra, y de no observarse este reqUi
sito, procurar que tamb-iénsea. Profesor de la materia.,

Caso de no ser posible cuanto se preceptúa respecto a este
ultimo Vocal, se· designará el Profesor qUe ,se considere máS
i.dóneo para ello de entre todo el profesorado de las Escuelas de
que se trata.

Los miembros del Trihun.al deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a.l Subsecretario de la Marina Mercante, y los ag.o.
pirantes podrán recursarlos cuando concurra.n. c1rcunsta~ci.as
previstas en el articulo 20 de la Ley de ProcedimIento AdmlllIS
trativo.

Séptimo.-Las oposiciones se celebrarán en la Subsecretaría
de la Marina Mercante. Se anunciará en el «Boletín Oficial del
Estado» la COItlposición del Tribunal y la fecha y hora del c(}o
mienro del primer ejercicio al menOs con qUince días de ante.1a
ción, y no podrá exceder de ocho meses el tiempO ~prendldo
entre la publicación de esta cOl).vocatoria y el conll€llZO de los
ejercicios. .

Una vez terminada la calificación de los aspirantes. el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar. éstos el número de plazas convocadas.
y elevará· dicha relación a la autoridad competente para que
elabOre la propuesta de nombramiento permanente. Al propio
tiempo, remitirá a dicha autoridad.. a los exclusivos efectos de
la norma undécima de esta convocatoria. el acta de la última
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todo..<:; los opositores que, habiendo superado todas las pruebas.
excediesen del número de plazas convocadas.

Octavo<-Los programas para optar a estas cátedras corr~s
ponden a la Orden ministerial de 23 de marzo de 1965 (<<Boletm
Oficial del ¡;;stado» númerO 118), por la que se establece el
desarrollo de los diversos cursos y los programas de las asig·
naturas de la Carrera de Náutíca, secciones de Puente y Má,.
quinas, aunque con la amplitud que permita al Tribunal con·
ceptuar sobre los conocimientos de cada o~tor.

NovenO.-Este concursCHJposición consistirá en cuatro ejerA

ciciOR: escrito. oral, práctico y de exposición didáctica, como
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,,,'SOLUCIO¡V dpl AHuntumiento de Mieres por la
ltii' se hace públ-ica la composición del Tribunal
i'i1.' Jii(';adoT del L07lennO de lnérilos para la provi
,.'(::i, ';-1) l!"opird<;,d. [fe n-:la pla,~,:a de Técnico auxiliar

:ie la Direcci{jn de Obras Municipales (titulado de
(:rado Medio). facultado para, ejeruer la especiali
dad de Topor/ra.fia. de csia CorpOracil"fl.

El ~eúul· Ak"lcie .F!·c:-'dcn'-;~. nur c\(~{Tdo del di8. de la fecha,
ha nombra{j;) d Tribunal nara (;;:¡lificaclt;n del concurso de' mé
ritos pa-ra hl ptoVisión .·)n- ¡Yopiedacl de una plaza de Técnico
auxíJiar de Ll Dirección d€' Obrns Municipales (titulado de Gra
do Medi.o\, iacnltado pal'a ejercu l~ especialidad de Topogra
fía tie €~1R ilust.risílno AyuntamiE'nto. que ba quedado consti
tuído de la .'-¡~uiente forma.'

Pre¡.;ictent,< .c~cj)or Ai(:a.ldl:'. dcn C_Uilkrmo .LoreTI'1.o Suárez.

Vocfllí'~;·

Dun I}OlHa].; UQUell'{?' ttuin>,<.:, Dil'cCUlr de la gscuela de
Ingenierin. ·l>~cnic8. Minera de esta villa. f'n representación del
Profesorado Qficíal del Estado.

Don José' González Garda, en represpntaeión de la Direc
clfm General de AcLll1inistración Local.

Don Lui;.; Cue."ta Rodriguez, Arquit€'cLo Jefe (le la Oficina
ele Obras Munic1pu.1es.

Don Emilio MarUnez :Ft€gU€~'O, en Tepre:oentación del Colegio
Oficial de Perito3 Topógrafos.

Secretario: Don Gumersindo Martínez Fernftndez, 8ecretar1o
gene.nll del i1ustrisimo Ayuntamiento.

Los interesados pueden impugnar el nombramiento de este
Tribunal, si lo estiman contrario a la legislacIón vigente, me
diante recurso de reposición ante el señor Alcalde Pre81dente
deli1ustrísimo Ayuntamiento. en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publica.c16n -de este edicto en el «Boletin
Oficial del Estado», d;:> conformidad con Jo estahlecido en el
articulo octavo elel Reglamento de Oposiciones y concursos,
del 10 de mayo de 1957.
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Décimo.-Lo." opositores que, como l'{'~uii.,ü¡Jo (1(, lOS exúnk
De;, S€all propuestos para su nombramiento como Profesor
aportarán necesariamente, dentro dpl plazo de treinta días
húbiles, a partir de la propuesta de nomi:Jrumiento. los sio":nlÍen
tes documentos:

al Certificaeióll de nacimiento.
b) Certificación del Registro Cf'llLn¡J ,¡p Penadú." R{'

beldes
c) Certificación facultativa de no padecer defecto físicc, 1)[

enfermedad contagiosa que le impid<t el ejercicio d'.:'1 cargo.
dI Documento justificativo de poseer el (HuIo Que iW d0

tRnnina en la norma cuarta de esta Resolución.
~\ .Declaración jurada de los cargos que ost€n~.

LOi" que tnvü'sen la condición de funcionado público deben'>'.,
pre~entar solamente certificación del Ministerio ti Organismn
de que dependan, acrl"ditando su condición y euantR"-; drcuns·
f ¡¡ ncias consten en su hoja de servicios.

En defecto eh~ la:, documentos referirlos, aen'ilitati',lOF: df'
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, Be PúdL¡ 1

acreditar por cualquier medio de prueba admitída en derecho

Undécimo.-quH'lle;;; dentro del pla7,o indicado, j salvo lo;;
UJ,':os de fuerza mayor, no presentaran la documentación fi.l~-Hb

f>tl ID norma anterior, no podrán ser nombrados V quedarán
[Hluladas todas ;';lb actuaciones, "in perjuiew de ]J rt~spon•.,.abi
litille! en que hubieran podido incurrü· por falsedad en la m:'~

U,ncia prescntuda, En este ca"o. el Tribunal formularú, pl"(~

nw'-""a adici01W ¡ n. favor de quient's. nabiendo :lprobado le:;
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número dp
pili.'7:1."-; convocadas, a. consecuencia de la referida a.nulachn

A pdición de los interesados, la Administración podrú con·
eedr'r una prórroga del plazo establecido. que no podrá exce~

dpr de .la mitad del mismo, si lag círcnnstancias ¡el aconsejan
y con ello no se perjudican los derechos de lRl'cpros. de eoni'or
midad con el ~ll·ti('ul() 57 oe la Lev de P!"o('edim~f,,,1.. AcJm\
llí.';traUvo .

Duodécimo.-EI nombramiento en propiedad del opo::;itU)' qm'
sea propuesto por el Tribunal se considerara provisional, cúlllO
funciomt'rio en prácttcas. durante un año, a cuyo término, Fi
prooede, se le otorgará la catedra definitivamente, a contar dt')
ht fecba en que se hizo cargo de las ensefiama..q de la misma,
eon la retribución establecida en la Ley 3111965, dE' 4 de mayo
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración ej·
v il del Estado, concediéndoRele el pl-azo de un mes pant la toma
de posesión del cargo. a contar de llt notI:ficadón df!l nOmbnl
miento.

Decimotercel'o.-Esta convocatoria y ~ll;, bases y cuanto."
actos administrativos se deriven de esta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados por el interesado en los casos
y en la forma establecida en la Ley de Procedimient-Q Admi
nistativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y fine::; pro
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de abril de lOO9.-El Subsecreüu'io. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y ESNtelas,

det€rmina el artIculo 50 del citado Rf:g'J3mento de )a~ Eset,!'!a",
OficIales de Náutica.

RESOLUCJON de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se declara desierto el concurso
a alqnna..<; de las plazas de Profesores titulares l1a
wntes en las Escuelas Oficiales de Formación Pro
fesional Náutico-Pesquera.

lImo, Sr.: Celebrado el concurso y examen de aptitud para
cubrir plazas de Profesores titulares en las EscuelHB Oficiales
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo, Pasajes.
Valencia, Cádiz y Lanzarote, oonvocado por Resolución de 27
de junio de 1968 (<<.Boletín Oficial del Estado» número 16-7, del
12 de julio), éstas no han sido cubiertas en su totalidad, por
no haber obtenido parte de los candidatos presentados la pun
tuación mínima necesaría para ello, pot lo que esta Subsecre
taría de la Marina Mercante. de conformidad con la:': propue.s
tas elevadas por los respectivos Tribunales, ha tenido a bien
declarar desierto el concurso a las plazas de Profesores tH:u
lares de dichos Centros que a continuación se relacionan:

«Cultura General», de Vigo.
({Matemáticas)}. de Vigo, Lanzarote y Vall"n-:;h.l,
«Física», de Vigo.
«Dibujo», de Vigo y Pasajes.
«Electrotecnia y Electrónica», de Vigo, Pasajes. Valencia y

Lanzarote,
«Construcción Naval y Teoría del Buque», de PaRa.jes. Va

lencia y LallZarote.
«Meteorologia y Oceanografía», de Vigo .Y Pasaje::;,
«M¡miobra, Estiba, Reglamentos y Sefial{';,s)). de Vi~o, Valen~

cía y Lanzal'oie

TU';SOLUCION fiel Ayuntamiento de Valencia rele
"('ul" a lo oposición libre para proveer diez plazas
úe Oficial Técnico-admínis1-rati1!o de la plantilla
r!r lnte:nwnción.

Vel·iflCOOU e sorteo para determinar el orden de actuación
de los opo~iLort'" en las prueba.,; selectiva.... ha dado el siguiente
resultado:

1, Balcázar Linares. Francisco
Cajero Ramón, Elvil'&

;-), C¡l~qtelló Furió, José
,t, CnstriHo l\JIansand. MaJ':l;). del Carmen.
;,_ ("ultell :~hlvadol', Juan H:Tmón.
G. Cortés Pans. Maria MercetlE's_
7, CGsta Esparza, Luís.
~. Cubells: Herrera. Vicente.
9 Espinosa San José TOHÚR.

j·U. F'arfán Navarn.\ Migufll Aw'<el.
11. :Perrer González, AU)€110.
12. 1<'e1'1'i Marqués, Enrique.
lK Garcia Colomel', José Manuel.
14, (lómez-Aldaraví Tali.te. Lon'117,o.
15 Gnzalbe~~ Ballester, Jo')é.
16 Irunzo Nebot, Enrique JOft'.
F Izquierdo Verd(~glI€Y', l\ntonio.
lB. Lúpe7, Ma.rtine~, AntonIO.
19. Macián Garcia., Arnpal"i).


